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Asunto: Aceptación de requisitos zooanitarios para la exportación de pieles de bovinos, porcinos, ovinos y
caprinos provenientes del Ecuador.
 
 
Embajada del Brasil en El Ecuador
Evandro De Barros Araujo
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En referencia al oficio N° 092 de fecha 17 de junio de 2021 mediante el cual se remite copia del Oficio N°
2853/2021/CGSF/DTSF/SCRI/MAPA en el cual se informa de los requisitos sanitarios para la importación de
pieles de bovinos, porcinos, ovinos y caprinos provenientes del Ecuador, bajo el código brasileño de producto 
"RIG.PL.BO.SU.OV.CA.OUT.06.", al respecto me permito indicar lo siguiente: 
 
La Dirección de Certificación Zoosanitaria, unidad técnica de la Coordinación General de Sanidad Animal,
reviso los requisitos zoosanitarios remitidos a través del oficio N° 092 y me complace indicar que el Ecuador
está en plena capacidad de cumplimiento de los mismos por lo que damos el beneplácito correspondiente para
que desde la presente fecha los mismos puedan ser usados para el intercambio comercial de las mercancías
pecuarias: de pieles de bovinos, porcinos, ovinos y caprinos. 
 
Al mismo tiempo me permito remitir el formato con el cual se emitirá el Certificado Zoosanitario de
Exportación (Anexo 1) y una guía para que pueda verificarse en línea de la validez de los mismos (Anexo2). 
 
Finalmente, el modelo plasmado en el anexo 1 será impreso en una hoja con las siguientes características
(Anexo 3): 

Hojas membretadas, tamaño 21x29,7 cm (INEN A4). 
Impresión a full color. 
Seguridades, marca de agua con logo institucional (centro), logo con fluorescencia amarilla (al ser expuesto
a la luz ultravioleta (extremo inferior derecho), fondo de seguridad anti escáner con micro textos 
(Agrocalidad).

Agradezco la atención a la presente y ratifico el compromiso de la Agencia en seguir trabajando
mancomunadamente para generar nuevos vínculos comerciales entre nuestros países. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Christian Antonio Zambrano Pesantez
COORDINADOR GENERAL DE SANIDAD ANIMAL  

Anexos: 
- anexo_1._modelo_cze_-_brasil.pdf
- anexo_2._verificaciÓn_de_cze_en_sistema.pdf
- anexo_3._hoja_cze.pdf

Copia: 
Señorita Magíster
Génova Andrea Galeano Cadena
Directora General de Planificación y Gestión Estratégica
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Señor Magíster
Felipe Alejandro Torres Andrade
Director de Certificación Zoosanitaria
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